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CAMA��A DE DIPUT ADOS-9E-LA-REPUBLICA DOMINICANA 

Señor do e tor 

1 

4 

P�ESI DENCIA 
��� 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo

�_! 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma techa y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agredo de remitir a usted, un 
proyecto de ley en virtud del cual se declara el lo. 
de Mayo de cada año Día del Trabajo. 

��a,-
de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de abril de 19454 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 1 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo-del Honorable Señor Presi­
dente de la República tengo a bien avisarle recibo de 
su oficio No. 209, de fecha 24 de abril de 1945, asi 
como de la Ley que declara el lo. de Mayo de cada año 
Día del Trabajo, y significarle que ha sido promulga­
da con fecha de hoy y registrada con el No. 877. 
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